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Y Quito, 20 de octubré de 2016 [1805 
í 

Señor Economista Y 

Luis Fernando Hidrobo Estrada 

Presente.- 

De mi consideración: 

/ 
Tengo a bien poner en su conocimiento que, la Junta Universal de Accionistas de la compañía 

MEGAREPUESTOS S.A,, legalmente reunida el día de hoy/decidió elegir a Ud., PRESIDENTE de 

la Compañía por el periodo de DOS años. / A 
————— 

Sus facultades como Presidente están detalladas en el artículo Décimo Noveno del Estatuto 

Social, el mismo que consta en la Escritura Pública de Constitución de fecha 17 de octubre de 5 . 

2008, otórgando ante el Notario Tercero" del Cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, e yo 

irfácrita en el Registro Mercantil del mencionado Cantón el 10 de noviembre de 2008,.en tal 

virtud, a usted le corresponde en forma individual la representación legal, judicial y 7 

extrajudicial de la Compañía. ¡$_IAáAAAA>áá-aTÓOTÓA <a 

/ 

  

Daniel Alvarez Benítez 

Secretario Ad- hoc de la Junta 

Y eS 

En la ciudad de Quito, y en esta fecha 20 de octubre de 2016, acepto el cargo de Presidente y 

Representante Legal de la compañía MEGAREPUESTOS S.A. A 

¡ fanodo Ateo 6 E % 

Ecertufs Fernando Hidrobd Estrada 
CC. 1000918084 ,
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 51003 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16805 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MEGAREPUESTOS S.A. 
NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR: | HIDROBO ESTRADA LUIS FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN: 1000918084 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RIMif, 4085 DEL 10/11/2008 NOT. 3 DEL 17/10/2008.- AN 

t 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE' ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

y 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEI Za SENQUIEMBRE DE 2016 
o 
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Di RA. JOH; NINA ELZÁBETA CONTRERAS LOPES: DENEGADA ¿RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE Diclempre N56- 7886 SASPAR DE VILLAROEL 
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